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Operación de maquila para los efectos del Decreto IMMEX. 
Porcentaje de la maquinaria y equipo que se utiliza.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo segundo, primer párrafo del Decreto que otorga estímulos fiscales a la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el DOF 
el 26 de diciembre de 2013, dispone que los contribuyentes que al 31 de diciembre de 
2009 cumplieron con sus obligaciones en materia del ISR, de conformidad con el artículo 
216 Bis de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, tendrán un plazo de 
dos años contados a partir de la entrada en vigor del Decreto referido, es decir, el 1 de 
enero de 2016, para que, cuando menos, el 30% de la maquinaria y equipo utilizados en 
la operación de maquila a que se refiere el artículo 181, fracción IV, primer párrafo de la 
Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 2014, sea propiedad del residente en el 
extranjero con el que se tenga celebrado el contrato de maquila y que no haya sido 
propiedad de la empresa residente en México que realiza la operación de maquila o de 
alguna parte relacionada de ésta.

                       En este sentido, el artículo segundo, primer párrafo del Decreto analizado 
no condiciona a que el 70% restante de la maquinaria y equipo utilizados en dicha 
operación de maquila deba ser propiedad del residente en el extranjero con el que se 
tenga celebrado el contrato de maquila ni que dicha maquinaria y equipo haya sido 
propiedad de la empresa residente en México que realiza la operación de maquila o de 
alguna parte relacionada de ésta.

                       Por lo tanto, de conformidad con el referido artículo segundo, primer 
párrafo, el 70% restante de la maquinaria y equipo utilizados en la operación de maquila 
de los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2009 cumplieron con sus obligaciones en 
materia del ISR de conformidad con el artículo 216 Bis de la Ley del ISR, vigente hasta el 
31 de diciembre de 2013, puede o no ser de su propiedad; de sus partes relacionadas o 
independientes; del residente en el extranjero con el que se tenga celebrado el contrato 
de maquila; o de las partes relacionadas o independientes de dicho residente.
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